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INTERLOCUTORIO No.409 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    Guadalajara de Buga (V), dieciséis (16) de junio del año 

dos mil veintiuno (2021). 

    Subsanados los defectos anotados en el auto que 

antecede dentro de este proceso para proceso Verbal Declaración de Existencia 

de Unión Marital de Hecho, Disolución entre compañeros permanentes 

promovido por la señora MARIA ZORAIDA VASQUEZ BETANCOURTH en contra 

de la heredera determinada, LAURA VALENTINA QUINTERO DUSSAN y de los 

herederos indeterminados del causante BOHANERGES QUINTERO BLANDON, 

encuentra el despacho que la demanda reúne los requisitos de que tratan los 

artículos 82 y 84 del código General del Proceso, motivo por el cual  habrá  de 

admitirse  y se harán los ordenamientos propios de  este asunto. 

    En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

    R E S U E L V E: 

 

    1º) ADMITIR la anterior demanda para proceso Verbal 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, Disolución entre 

compañeros permanentes promovido por la señora MARIA ZORAIDA VASQUEZ 

BETANCOURTH en contra de la heredera determinada, LAURA VALENTINA 

QUINTERO DUSSAN y de los herederos indeterminados del causante 

BOHANERGES QUINTERO BLANDON. 

  

2º) NOTIFICAR el contenido de este auto a la demandada 

LAURA VALENTINA QUINTERO DUSSAN, y désele traslado de esta demanda por 

el término legal de VEINTE (20) DIAS haciéndole entrega de copia de la demanda 

y sus anexos para que si a bien lo tiene le de contestación en debida y legal forma. 

Al momento de la notificación allegar el registro civil de nacimiento. 

 

3º) Como quiera que la demanda igualmente se dirige en 

contra de los herederos indeterminados del causante BOHANERGES QUINTERO 

BLANDON.  ORDÉNESE el emplazamiento, para lo cual por secretaria se 

realizará la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del 

Consejo Superior de la Judicatura- página web; conforme al artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, la cual surte efectos 15 días después de publicada la 

información en dicho registro. 

 



4º) RECONOCER personería amplia y suficiente al 

abogado, MARCO ANTONIO RIVERA ARAGON, identificado con número de 

cédula 1.115.073.449 de Buga y T.P. 280.961 del C.S.J., como apoderado de la 

señora MARIA ZORAIDA VASQUEZ BETANCOURTH, en la forma y términos del 

memorial poder presentado con la demanda. 

 
 

 

    CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El  Juez, 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  
ESTADO ELECTRONICO No. 45 
 

HOY, 17 DE JUNIO DE 2021, A LAS 07:00 A.M. 
 
EL SECRETARIO: WILMAR SOTO BOTERO  
 


